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MINISTERIO DE OEFENSA NACIONAL
POLICíA NACIONAL
POLICiA METROPOLITANA DE TUNJA

No. s-2020-0 6 4 7 I iorrre-cRUME-2s.25

Tunia.
31 t:c 2020

Coronel
HENRY YESID BELLO CUBIDES
Comandante Policía Metropolitarra de Tunja
Carrera 'l 1 19-85
Ciudad

/,"¡.\
tr1§rJ

I|III¡ISTERIO D[ DEFEIISA
polrc¡A t.lACro Al.

tJnrC¿d

Í]adrc.tdo No

Reobdo por

Fecha' tbrE

«
\

LWt/.
C .U(\t

»
Asunto: lnforrne de supervisión orden de compra N' 61111

De manera atenta y respetuosa me permito remitir a mi Coronel, el informe de supervisión
correspondiente a la orden de compra N' 6'1 111 que tiene como objeto 'ADQUISICIÓN DE
PAQUETE OFIMAIICO PARA COMPUTADORES DE ESCRITORIO PARA LA POLICIA
METROPOLITANA DE TUNJA A TRAVES DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN POR
DEMANDA CCE- | 16-lAD-2020"; suscrito entre la Policía Nacional SOFTWAREONE
COLOMBIA S.A.S. NIT 900478383-2, dando cumpfimiento a las funciones de carácter
administrativo, técnico, financiero y legal conforme a la Resolución No 00090 del 15 de enero de
2018 en el capitulo Xll.

De acuerdo a lo anterior, me permito infornrar a mi Coronel, que una vez revisada la
docunrentac¡ón que me fue remitida por el contrat¡sta de acuerdo a los soportes anexos se
puede ev¡denciar que SOFTWAREONE COLOMBIA S.A.S. presento los documentos
requeridos los cuales se anexan pero quedando como faltante el pago de las estampillas pro ,,/
desarrollo UPTC, se toma contacto con el oferente quien manifestó que el valor del pago de las
estampillas ya está integrado en el valor de la oferta, por tal motivo se sigue con los
correspondientes trám¡tes administrativos a cuenta de pago.

Atentamente,

lntendente JU A OR S AVILA
Jefe Grupo Telemática Metropolitana de Tunja (E)

1. Faotura electrónica de venta No FBOG12556 por valor de S 51 918 599.50 (01 folio)

2- Co¿stancia cumplimiento obl¡gac¡ones a los sistemas de salud, pensión ARP y obligaciones parafiscales (01 folro),

3. Planilla de pago aportes No Radrcado 94't3548570 (1 folios )

4. Gráficos de balance de eJecución (01 folios)

10s-oF-0001
VER 3

Pagrnir 1 d':: 2 Aprobac¡ón 2710312017
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Elaborádo @r lT \Mlson Aleranós Zoro López/METUN fELEM
Revisádo poT: lT JU^N PABLo RoJ^§ A¡v1L^ /METUN.TE LEM
Fecha 6l6bqacióñ:30/122020
Ubicación D \3 ECOS 202OCOMPRA LICENCIAS OFFICE\SUPERVICIONnNFOPRINCI

5. Formato código: 2BS-FR-0019 de la SVE (04 folros)
6. Constancía de recibo a satisfacción 2BS-FR-0045 de la SVE
7. Formato recepc¡ón de bienes 1LA-FR-o140

Carrera 11 19 - 85
Teléfonos 3102409155
metun.telem-ief@Dof icia oov.co
www.polic¡a,qov.co

IüLCarrera 1l 19-85 Tunja
Teléfonos 3208022806
nelun.erumovf ¡Dolicia. eov.co
lrww.policia.

¡tltr§ft0

lDS-OF-0001
VER: 3

Página 2 de 2 Aprcbaciót' : 27 I 03120 1 7



@COOIGO: 28S-FR-0019

FECHA 19,08-2015
INFORME §UPERVISORES SEGUIMIENTO CONTRACIUAL

VERSION: 4

Iunj¿, 3C de O¡ciembre 2020

No. 5-2020. / OFITE - GRUME

HENRY YESIO BELLO CUBIOES
Comandañle Policía Metropol¡rana de Tunia
Tunja -

Asunlo: lnforme de SuDervision orden de coírprá 61111, mes.epotado d¡ctemb.e 2o2O

3 MOOIFICATORIO No.

5. OBJEfO 7_ PLA20 0€
EJECIJCION

B¡ENES Y/O SERVICIOS CONfRATAOOS RECIBIDO PENOIENTE POR RECEPCION

15, OBSERVACIONES

3. DESCRTPCTON

I

lADoutsrcrÓN DF
lp,,rouere o¡rrrr¡¡lco
PARA COMPUTADORES
OE ESCRITORIO PARA
LA PoLtciA
MEROPOLITANA OE
TUNJA A TRAVES OEL
r SIRU[,4ENTO OE
AGREGAC¡ÓN POR
OEMANDA CCE-116 IAD-
2C20

SOFTWAREONE
COLOMEIA S A. S

POLICIA MEfROPOLIIANA OE TIJÑJA

ADqUISICION OE
PAOUETE

OFIMATICO PARA
COMPUTAOORES OE

ESCRITORIO PARA
LA POLICiA

MEROPOLITANA OE
IUNJA A IRAVES

DEL INSTRUMENTO
DE AGREGAcTóN

POR DEMANDA CCE-

50 5 51 918 s99 50 50 s 51 918 599,50 0 $000
TOTAL OEL CONTRAIO SE

EJECUfO 1OO %
VIGENCIA 2O20

¡ 51.918.599.50 § 51.918.599,50 $ 0,00 ÍOTAL PEND ENIE POR EJECUTAR O%

16. Elcont¡álrslaclmpró.oñ oeslab6cdoco¡ tasctálsutascoñtraduates,

sr x

1a En c€so de ñcumpimÉnlo paroá¡ o toral dsr coñtato diigemár el nude.al 1 9 d6l pE$nrá lomáro p¿rá lo dral ar6xo cor¡un¡cáoÓn oñoal
No d6l__ __ ñ6diánlé rá cuár s6 inloma al ordeñador del qasro 6i ¡o cumplir¡iento de las oblrgacDn€s pacládas 6n 6l

PROCEDIMIENTO ELABORACION. E.JECUC]ON Y LIOUIDACION DE CONTRAfOS

1 7 C6nifco con ra fimá d6r pr6s6nre ñ10ñ6 que 6l conü?trslá cumpló con lo €slabrscrdo sñ as clálsula§ y espscúcaciónes tácnica! del contrato. €¡ lá
ls€ha o iechas esráb ecjdás pafa lo clal Élaoono y áñe¡o 16 d@lmentos soponés, descntos €n el nlmeral 23 d€l pfsssñte fomalo

NO_

I



Páqjna:|dé 4
PROCEDII\,llENrO ELABORACION. EJECUCION Y LIQUIDACION DE CONTRATOS

CODIGO: 2BS'FR-0019

FECHA: 19'08_2015
INFORME SUPERVISORES SEGUIMiENf O CONTRACTUAL POLIC A NAC ONAL

@
VERSION,4

19, RELACIóN OE OBLIGACIONES INCUMPL¡OAS

2I. DESCRIPCIÓN OE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 22. OBSERVACIÓN Y SOPORTESOUE EVIOENCIAN EL INCUMPL¡MIENTO.20. ifEM Y/O NUMERAL

23, OOCUMENÍOS I.CNrcOS OAL|GAfORIOS ESfABLECIOOS EN LAS ESPECIFICAC¡ONES TÉCNICAS, INCIUY E N OO LAS AMBIENTALES, DE SEGIJRIOAO Y SALUD OCUPACIONALY OfROS.

25, OESCRIPCIÓÑ DE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 25, OBSERVACIÓN Y SOPORTES OUE EVIOENCIAN EL CUMPLIMIENTO.24. JfEM Y/O NUMERAL

CONfRAfO D€ PFESfACIÓN DE SERVTCIOS PERSONALES O PROFESIONALES

lntendente JUAN PABLO ROJAS aVILA

Supervisor ordén de comPrá N' 61111

Teléfoños: 31024091 55

((



PROCEDIMIENTOT ELABORACION EJECUCION Y LIOUI ACION OE CONTRATOS

EJECUCION OEI COÑTRATO:
Eñ la.cluafad el *t.dod.l coñrr¡ro e¡ poeé¡raj. de éjecrc¡on é..t3t9u¡.ñt¿:

délconkato rotat v¡geñc¡¡ 2020: t 5t.t18.699,50

1,3. NOVEOAOES PRESENTAOAS OURANTE TA EJECUC¡ON OELCONTRAfO

Porcéntajé ejeur¡do: toO *
P¿ñdient.por.récut¡ri O%

t.?. CONTROLES EJERCIOOS DURA¡¡ÍE IAEJ€CUC¡ON DEL CONTRATO:

NOTA: CORRESPONOE AL TNFORME FTNAL DE EJECUCTON: sr _X_ NO , _
Si.u re3pq*t... po!¡dva,t.ñer.r cue¡t¡ d. r.t¡cioñ.r to t¡gúie.té:

E¡ 4t. ¡nfom6 se débe ll.vá.ro! ¡cumuladG flnale3 dél contr.toén cuáñto ¿ 3u aván.e y ejecucióñ pr*lpúesrar da ndo cuñpl¡m¡enro ¡ lems ant.¡io.e.).
' Ré¡¿c¡ona. D¿3empeño dél prov.edor dé.cuérdo con lo coñtrátádo. Etcoñkalisra cumptiá.on ro p¡crado deñto del.oñt.ato de acúérdo a las

.or¡ntendeñre JUA PAaLo RoJAS avtLA
C¡rgo Jeré Grupo Tetémát¡c. Metópotirán. de r!.ja (E)
T.léfond: ¡102¡09155

CÓOIGO: 2BS-FR OO19

FECHA 19-08-2015
FOLICIA NACIONAL

/..'.\
\t'LlrJ

VERS ON 4
INFORME SUPERViSORES SEGUIMIENTO CONf RACTUAL

POLr9iA METROPOUTANA O€ IUñJA
aNExoNo,I

oRDEN OE COllrlPRA N'611'11



PROCED|t\,l|ENTO: ELABORACION. EJECUCION Y LIOUIOACION DE CONTRATOS
COOIGO: 2BS-FR'0019

FECHA l9 08 2015
INFORME SUPERV SORES SEGU T4IENTO CONTRACTUAL POLICIA NAC]ONAL

@
VERSION 4

POLICiA IT4ETROPOL¡TANA DE TUIIJA
ANEXO NO.2 INFORME OE RE,EVATUACIÓÑ PROVEEOORES

@4?49?S

y ¿ iravés de los cuale§ se re¿lizó sü evaluación

C¡udad Y Fecha de l. Reévaluaclón;

fecha en quet¿m¡nó la éjécuclón delcóntr.lo:

SI X
st _ No _x_
FECHA-

EL PROVEEDOR FLIE SANC ONADO

NO RESOLUCION-¿El proveédo. c úmplió eñ foñ. opo.luñá de.coerdo.oñ lo e.lable.¡do.n lát.lau6ulas d¿¡ conlr¡to ?

S¡ NO
FECBA

s NO_X_EL FROVEEOOR FUE SANCIONADO

No RESOLUC ON

2. Los bienes suñinistrádo3 por el provéedores cumplimi¿ton coñ los réquis¡lo! de c¿lldád esláble.idos.n l.s
especifi.acioéñs lécnicas?

Oue lo.t¡leza.es¿lla delproveedor y que le generó válor ágreg¡do en l¡ ejecución d€rconrraro.

Sup€NsoT InIend€NIE JUAN PABLO ROJAS AVILA

Cárgo Jere Gtup. Teleñái€ Meropoldaña de T!¡la (E)

T6 álonos 3102409155

((

NO_



Fecha de,mpresón: 2Sl1212020 10:31 22

Emisor : SOFTWAREONE COLOMBIA S. A. S.

Factura electrónica de venta

FACTURA NACIONAL

Núm. : FBOG'12556

Fecha em¡s¡órr: 2911212020 O2.2O|0O

Tipo de operac¡ón: Estándar

ONE

/2

NIT : 900478383-2 ( Persona jurid¡ca

Lugar de expedición deldocumento
olrecclón: Avenida Carrcra .15 l¡o. 97'50 Ed. Porlo 1 00, Of. 901 - 904

C¡udad: EOGOÍA. D C CP: 11001 i¡sparlamonlo: Bogotá

Direcc¡ón f¡scal
Olrecclón: Avenida Carera 45 No 97'50 Ed. Pono 100 Of 911 -904
ctuclád: BOGOfa. D C cP: 11001

Tlpo 1G3pon3ábll¡dád: O-13

Receptor : POLICIA METROPOLITANA DE TUNJA

NIT :90080'12094 ( Persona .iuridica )

Emall: melun.gruco@polioa.gov coimetun lelem je@pdicia gov.corrne¡rn.lelem-jef@Policja gov co

oirección fisica de recepc¡ón
Di.ecclón: CARRERA 11 19-85

Ciu.lad: fUNJA

D¡rección ñscal

CP: 15001 Doparlamenlo: Boyacá

Ohécclón: CARRERA 11 19-85

C¡udsd: TUNJA

Tlpo¡€spon3ab¡l¡dad: O-15

CP:15001

Datos adic¡onales
i¡on6da: Peso Colombiano (COP)

férm¡no8 dc pagor 30 ' Trans,crcncia Credilo

ilétodo de págo: Créd(o NL-¡m, de cúent. bancar¡a

Fecha venclm¡er,lo de pago

0079472418

2B¡O1l?021

Detalle factura

6t 1]l

Núm. Cód- del prod'rcto Oescrlpclón

1 A120.00190.¡,41 Ofllce Standard

E¡táñdar d€ ádopcló¡ dcl contribuyento

Ob3oryac¡oñ¿B: GoverñmenlLi€€nse

50 00 94 1.038.371,99 51.918.599.50

Rstenc¡óñ sobre Renta 13,50%) 1817.15098

subtotal: 51 918 599 50

1.817150,98

lmportes totales

CUFE:
see8baed3371dá92d497080oa39989rz 1 fo32cr28 i d41f4a 1co4í 5223050564e71e32b89b73ac4069ata56td1 bde8

F€chá y hora de g.nerac¡ón:
29l1zmm O4:'.t0:58

Fáciura €r€cñ¡li: 6sdúih D|AN No. 187630021 17958 d¡¡ 291 1¿O rs ar 2g r r,2021 ¿ulon¿a Ra,go def No. Faocroo 1 ár No FsoG 15ooo.Fánura .t*rr@e gá€r¿da pof EdrcM s.a.s. - Nrf 9006809r,,¡ . s"n*ii":lo*¡i iii

1.817150,98

51.918599.50

Documentos refereñc¡ados

Retenciones

1

ReteFuenro (3,50 % )



FaoG12556 Fe.há d€ imDr6¡ón: 29/1 22020 i0r31 :22

lmporte total: 51.918.599,50CINCUENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS DIECIOCHO ¡,4I1
QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE Y 50/1OO PESOS

Observaciones

ORDEN DE COMPRA 61111

Soitwa.eoNE Colombia SAS Nil 900478383 2

Reelk¡ón OIAN Fa€luracion Eleclónica No 18763002117958 del 29 de Noviembre de 2019 autoñza del No FBOG7001 a¡ FBOG1 SOOO rrs una vio€r'oa d€ 2,1 Me§€s

Somos Grándes Conlrib'ryenles - Resolucjón DIAN No 9061 del 10 Drc¡embre de 2020.

Somos Grandes Coñúibuyentes d,e lmpuestos Distrilares - Resoluoón Numero ODI-042065 der 13 de Oclubre de 2017

Aclividad e@nómica 6202 /Tarifá ICA 6,9X1000

PáÉ p¿gos Nacioñales co¡sigñat en la a.¡enla coriente nuñero 0079472018 Citiba¡t

Párá págos lnternac¡onales consignar en la cuenla numerc 36387243 Banco: Cilibank N.A. i Aba: 021 000089; Codigo Swifl: ClTlUS33i Dkecclón: 1 1 1 Wall Str€et, New
Yolt NY 10043, Unilod States.

De ácúerdo a lo eslipurado eñ elarllculo 86 de la ley 1676 de 2013 esla ractura se considera inevocablemenle aceplada sino p.esenla dsvolu¿!ón o redamo pof esc¡lo
de la mism. denlro los lres {3)dlás háUles siguienles a su recepción.

Eslá fáclurá de venlá so asimila 6ñ todo§ sus siectos a la lerr¿ de cambio arriculo 774 numelal 6 del codigo d€ comorclo, con esta sl comprado. d€clara hab€r rec¡bido
reál y ñale¡ialmente la§ mercañclas y/o seruicios descrilos en e§te lirulo-valor

Vencido elplazo de págo de lá faclura. se cobraran inleroses d€ mora a la lasa aulonzada po. la ¡€y.

AgÉdeeños eñviar soporte d€ pago alcor€o electrón¡co valentina álárcon@softwa.eone.com para su corespondienle aplicación.

CXSuEá"o,,rrornroorro.ooa3ggggr¿21ro32cr2o1d4114árco4ri5223oso5&e7ie32b'9b73ac4o69a54as6rdlbde8

F.cha y hors dc gemr.clón:
29112/2020 O1:3o:58

Fá.tura elelrónica Gsolución DIAN No.1676300211795add 291112019 ál291lzo21euloriza RangodelNo rBOGTml alf¡o fAo6lsooo'
'iiou,a 

e'ecr,,in" a gone'u¿a oo Ed'@m s'a s _ r'lf' 90063099t4 _ sotlwa€ EdÚiñ asP



Página '1 de 2
PROCESO ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS

@)
POLICIA NACIONAL

Cód¡go: 2BS-FR-0045

Fecha:22-05-2015
CONSTANCIA RECIBIDO A SATISFACCIÓN

¡Vers¡ón: 2

CIUDAD Y FECHA Tunja, 30 de diciembre 2020

ORDEN DE COI\4PRA N' 62,1111

CONTRATISTA SOFTWAREONE COLO¡/BIA S A. S
ADQUISICIÓN DE PAQUETE OFIMATICO PARA
COMPUTADORES DE ESCRITORIO PARA LA POLICíA
MEROPOLITANA DE TUNJA A TRAVES DEL
INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN POR DEMANDA
ccE-1 16-tAD-2020',
Valor total contrato
Valor total METUN

$ 77.877 .899,25
$ 51 918 599,50

vigencia 2020 0911212020 hasla el3111212021PLAZO DE EJECUCIÓN
30 Diciembre de 2020FECHA DE ENTREGA:

DIAS DE ATRASO EN LA ENTREGA

NOMBRE DEL SUPERVISOR DEL
CONTRATO Y CARGO QUE DESEMPEÑA

lntendente JUAN PABLO ROJAS AVILA
Jefe Grupo Telemática Metropolitana de Tun.¡a (E)

VALOR CORRESPONDIENTE A ESTA
ENTREGA $ 51.9'18.599,50

RECEPCION DE LOS BIENES
Mediante acta de recepción de bienes # 56 de fecha
31112120 el almacenista efectuó la recepción y verificación
de los m¡smos.

INFORMACION ADICIONAL PARA CONTRATOS DE OBRA, INTERVENTORIA O CONSULTORIA
(Únicamente aplica para contratos de obra y/o interventoría)

PORCENTAJE DE AVANCE PARA EL
PRESENTE CORTE Y ACUMULADO TOTAL
DE AVANCE:

FECHA DEL ACTA DE INICIO

EN EL CORTE SE PRESENTARON
MAYORES Y MENORES CANTIDADES DE
OBRA:

NO_ Sl_(Autorizados m
N'. de fecha:

te modificatorio y adicionatan

CONCEPTO DE CUMPLIMIENTO: El suscrito supervisor del contrato de la referencia, hago constar que
rec¡be a entera satisfacc¡ón en Tunja, sonido profesional.

OBJETO DEL CONTRATO:

VALOR DEL CONTRATO:

I

EN EL PRESENTE CORTE SE
PRESENTARON fTEMS NO PREVISTOS:

CONTRATO N":

NINGU NO

NO_Sl_(siendo aprobado el balance de mayores y
menores por parte del ordenador del gasto de
fecha:



Página 2 de 2

Código: 2BS-FR 0045 PROCESO ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS

l@)
POLICIA NACIONAL

Fecha: 22-05-2015
CoNSTANcIA RECIBIDo A S,cTISFAccIÓN

Vers¡ón: 2

FACTURA

lntendente OJAS AVILA
Telem ca Metropolitana de Tunja (E)

Supe r orden de compra N" 61111.

FIRMA DE INTERVENfORIA.
(Sólo para contratos de obra y/o interventoria)

FIRMA DE CONTRATISTA DE OBRA.
(Sólo para contratos de obra y/o interventoria)

No. Factura Fecha factura Valor factura
Nota crédito o

débito
Valor neto

FE- N'
FBOG12556

29112t2020 $ 51.918.599,50 $ 51.918.599,50

Valor total b¡enes y/o serv¡c¡os rec¡b¡dos $ 51.918.599,50 $ 51 .918.599,50

Jefe Grupó



( (

ORDIN D€ COMPRA N'62004 MEfUN 2O2O

TOTAL METUN

ORDEN DE COMPRA N" 62004

560.000.000,00

550.0o0.000,00

s40.000.000,00

$30.00o.m0,00

s20.000.000,00

s10.0o0.000,00

s0,00

--
TOTAL DEL CONTRATO VALOR FIECI]TADO

. Ser¡esl ss1.918.s99,s0 s51.918.599,50

SALDO POR EJECUTAR

§o,oo

', s

fOTAI- DEI, CONIRATO 51.918.599,50§

VATOR EJECUTADO 551.918.599,50
SATDO POR E]ECUfAR So,oo
PORCENTAJE EJECUTADO 700,oo%
PORCENTAJE POR EIECUTAR o,o0%





ORDEN DE COMPRA N" 61111

METUN

POLICÍA METROPOLITANA DE TUNJA- DICIEMBRE DE 2O2O

AL CONTRATO 2020: S 51.918.599,50

FECHA
FACTURA

ETECTRONICA

ADeutstctóN DE pAeuETE oFtMAT|co PARA coMpurADoRts oE

EscRtfoRro PARA r.a poUcla MERopoUTANA Dr rur{JA A fRAvEs

DEt- tNsrRUMENTo oE AGREGActóN poR DEMANDA ccE-l16-tAo-
2020

3u t2/2020 METUN FBOG12556 51 .918.599,50$

METUN

51.918.599,500 s

VALOR TOTAL

NOTA

TOTi\l-

TOTAL EJECUTADO 51.918.s99,s0s
PORCENTfuE DE EJECUCION too,oo%

sTOTAL POR EJECUTAR

PORCENTAJE POR EJECUTAR 0,00%

Jefe Grupo T mática

lntendent

etropol¡tana de Tunja (E)

ROJAS AVILA

Supervis r ORDEN DE COMPRA N" 61111





citi
Bogotá D.C., 16 de lunio de 2020

Señores
A quien interese
Ciudad

Ref: lnformación de Cuenta

De acuerdo con su solícilud, nos pemitimos informar que la ompañía
SOFTWAREONE COLOMBIA SAS con NIT 900-478.383-2 cliente de Cit¡bank
Colombia S.A. a través de su cuenta corriente número 0079472018 desde
sept¡embre de 2015.

Adic¡onalmente nos permit¡mos informar que la cuenta número 0079472018 se
encuenlra ¿ la fecha en status normal y Activa-

Lo anterior no ¡mplica responsabilidad slguna de nuestra part€ por efBctos que se
deriven en consecuencia de la presanle.

Cualquier información adicional en CitiService: Bogotá 6383838 o desde el resto
del país al 018000523838.

Cord¡almente,

C¡t¡bank Colomb¡a S.A





I IDIAN')
Fomulario del Registro Unico Trifutaño

Hoja Princ¡pal

1 3

lltfl ilil lt til Iilililil]11ilfiilililililililr l]ilt ttilllil tLl
(415)77072 I2489984(8020) 000001467624645 4
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EL REVISOR FISCAL DE
SOFTWAREONE COLOMBIA S.A.S

CON NIT: 900.478.383-2

CERTIFICA QUE:

De acuerdo a los soportes que reposan en los archivos de SOFTWAREONE COLOMBIA
S.A.S, durante el mes de noviembre del año 2020 ha dado cumpl¡m¡ento con el pago de los
aportes a los Sistemas de Salud, R¡esgos Laborales y profesionales, Pensiones y de los
Aportes a Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Baenestar Familiar y
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, de conformidad con lo establecido en los artículos 11 y
12 del decreto 1¿i06 de 1999 y el lnciso 30, del Articulo 50 de la ley 789 de 2002, el artículo 27
del decreto 170:; de 2002, el decreto 510 de 2003 y la ley 828 de 2003 y demás normas
concordantes vigentes en materia de seguridad social y aportes parafiscales.

SOFTWAREONE COLOMBIA S.A.S, es contr¡buyente del lmpuesto sobre la Renta med¡ante la
Ley 1819 de 20'16 que adiciono el artículo 114-l del Estatuto Tributar¡o tiene la exoneración de
pagar aportes SENA, ICBF y aportes de salud por cada trabajador que devengue menos de 10
SMMLV,

2. Con fecha 11 de diciembre de 2020, SOFTWAREONE COLOMBIA S.A.S, presentó y pagó los
aportes según Planilla Única de Autol¡qu¡dac¡ón así:

> Aportes de salud correspond¡entes al mes de diciembre de 2020 (pago ant¡cipado).

> Aportes de pens¡ón correspondientes al mes de noviembre de 2020

> Aportes parafiscales corres:pondientes al mes de noviembre de 2020

La presente cert¡ficac¡ón se expide a solicitud de SOFTWAREONE COLOMBIA S.A.S, en la
ciudad de Bogotá D.C., a los once ('11)dias del mes de daciembre de 2020.

Atentamentei

l*oo ,4,,¿ 2,,- r
DIEGO DAVID PARIlA GUTIERREZ.
Rev¡sor Fiscal
Tarjeta profesional N' 202831-T
Designada por Amézquita & Cía. S.A.S

Pág¡na 1 de 1

wlvw.amezquita.com.co
Amézquita & cia es f¡rma miembro de pFK rnrernalionar, una red de firmas regarmeñte independienres

> Aportes a r¡esgos laborales correspondientes al mes de noviembre de 2020.





ACUERDO DE CONSTITUCIÓru OE U¡IIÓ¡¡ TEMPORAL ENTRE IG SERVICES S.A.S Y
SOFTWARE ONE S.A.S

Entro los suscrllos a saber: 1.) Carolina Restrepo R¡co mayor de edad, identif¡cada con la
cádula de ciudadanía número 32.106.861 obrando en nombre y representación de lG
Services S.A.S en su condic¡ón de Representante Legal Suplente de la misma; 2.) Jose
Luis Ródriguez Castellanos, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanÍa
número 80.932.801 y Sebastian Correa Ramirez con cédula de ciudadania número
1.017 .142.121 obrando en nombre y representación de SoftwareOns S.A.S en su condición
de representante legal de la mismai se ha celebrado el presente ACUERDO DE
CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL (el "Acuerdo"), previas las siguienles

CONSIDERACIONES

1.-Que Colombia Compra Eficiente (en adelante, el Contratante'r) abrió el lnstrumento
de Agregac¡ón de Domanda del Proceso CCE-116-lA0-2020 " (en adelante, la "Oferta
Pública"), cuyo objeto constituye (el "Contrato").

2- Que las Partés declaran que su decislón de participar en la Oferta Públ¡ca y en el evento
de resultar adiudicade sú oferta suscribir el Contrato, corresponde a un anál¡sis profesiónal,
¡ndepeñdiente y diligente de los términos y condiciones de las Reglas, sus anexos, y del
Contrato, la cual se basa en una evaluación completa de los documentos e informaciones
que han considérado apropiados y suflcientes para estos efectos, y no sn orden,
recomendación, consejo, estudio o proyección alguna hécha por otra de las Partes.

3,-Que ias Partes han decidido part¡cipar de manera coniunta en la Oferta Pública,
presentando para tal efecto una propuesta (en:adelante, la "Propuesta") bajo la modalidad
de Unión Temporal qus consagra el pl¡ego de condiciones,

4.-Las Partes han decidido celebrar este Acuerdo, aceplando mediante Ia suscripción del
m¡smo, los términos y cond¡ciones que se pactan en sus cláusulas.

5.-Qqe de resultar ad.iudicada la Propuesta en la Oferta Pública, la Unión Temporal que se
constituye med¡ante el Acuerdo ejecutará el Contrato exclusivamente en los términos y
cond¡c¡ones establecidos en e¡ Pliego y sus anexos y en lo prev¡sto por el Acuerdo. En este
orden de ideas, las Parles aceptan s¡n condiclonamiento alguno la existenc¡a de una
obligación golidar¡a en relación con la presentación d€ la propuesta, la suscripción y
legalización del Conkato, así como de su cumpl¡miento, y liquidación.

6--Que, en desarroilo de Io anterior, las Partes desean fijar, definir y establecer entre ellas
sus derachos, obligaciones y responsabilidades derivados de la Propuesta y de¡ Contrato
en el evento en que la Propuesta resulte adjud¡cada en la Oferta Pública.



En consecuencia, las Partes

ACUERDAN

CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO: El objeto de este Acuerdo constituye Ia constitución de
una Unión Temporal con el propós¡to de presenlar manifestac¡ón y propuesla al lnsttiumento
de Agregación de Demanda del Proceso CCEJ1 16-lAD-2020, asÍ como la fijeción de los
términos,y condiciones de los derechos, obligac¡ones y responsabilidades que regularán el
desarrollo del Conlrato entre las Partes, cn cl evento de resultar adjudicáda la propuesta
que presenle Ia Unión Tempofá1.

CLAUSULA SEGUNDA. - NOMBRE DE LA UNIÓN TEMI¡oRA: Esta Un¡Ón Tgmporal se
denom¡nará UNIóN TEMPORAL: UT SoFT IG,3

ctÁusuLA TERCERA.- DURAG|óN DE LA UNIóN TEMpoRAL: La unión Temporat que
por medio de ests documento se const¡tuy€ tendrá una durac¡ón que se iniciará a partir de
la fecha de suscr¡pc¡óR del Acuerdo y f¡nalizará:

i) Si la Propuesta resulta adjudicada, en la fecha en que quede en firme el acta de
l¡quidación del Contrato y dos años más,

ii) Si la Propuesla no resulta adjud¡cada, en Ia fecha en que quede €n frm€ el acto de
adiud¡cBc¡ón de [a Oferla Pública.

PARÁGRAFO. . La.Unión Temporal podrá extender su vloehcia mediante decisión escr¡ta
de la totalidad de sus ¡ntegrantes en el svenlo en que los m¡smos est¡men nec€sario
impugnar o demandar la legalidad de cualquier acto administrativo o acluacÍón dorivada dé
la Oferta Pública o del Coñtrato.

CLAUSULA CUARTA.. TERMINOS, EXTENSIÓN DE LAS RESPONSABILIDADE§ Y
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: Sin peÍjuicio de la responsabil¡dad solida¡ia de todas
y cada una de las parles que conforman el Acuerdo, con affeglo a lo p¡evisto por las Reglas
del ptiego de condiciones, se acuerdan tos siguientes términos y extenslón de la
part¡cipación en ¡a Propuesta y en la ejecución del Con¡ato si la Propuesta resultare
adjudicada, los cuales no podrán nrod¡f¡carsc sin cl asentimiento previo y escrito de los dos
integrantes:

5Y"

lG Services S.A-S.

Software One Colombia S.A.S.

2



PARAGRAFQ.- Una vez entregada la propúesta definitiva. los términos y extens¡ón de las
responsabil¡dades no podrán ser modiflcados s¡n la anuenc¡a prev¡a y tsxpresa de los dos
lntegrantes de la UT.

Las actividades a realizar para:

Para Softwareone :

r' SofwareOne asum¡rá la representación legal de la UT.
r' Softwareone se hará cargo de todo lo relacionado con el licenc¡am¡ento, asumiendo

gánanc{as, inversiones y riesgos 16laclonados a la operación de la capac¡dad.
r' Sofwareone asumirá los trámltes adrn¡nistrativos de la UT.

Para [G Servíces:

/ lG Serv¡ces se hará cargo de todo lo relac¡onado con los servicios solic¡tados a travás
del ac erdo Marco, asumiendo ganancias, inversiones y riesgos relacionados a la
operación de la capacidad.

r' lG Servlces asum¡rá la gersncia de la UT
r' lG Services será la adminisfadora de la ryEC y recib¡rá las not¡f¡caciones de la

mismá, nombrando a un r6sponsable.

CLÁUSULA QUINTA." RESPONSABILIDAD EXTERNA: COMO CONSCCUENCiA dE IA
particrpacr'ón conjunia en la elaboración y preséntación de la Propuesta y de la eventual
celebración, ejecución, terminación y liquidación también conjunta del Contralo, Ias Partes
de la Un¡ón T6mporal adqu¡eren el compromiso de responder en forma sol¡daria por el
cumpllmiento total de la propuesta y del objeto contratado en los tárm¡nos del pliego de
condiciones.

cLÁUsuLA SÉXTA.- REPRESENTACIÓi¡ teonu: Las partes conv¡enen en désignar
como Representante Legal Principal de la Unión Temporaf al señor Jose Luis Rodrigu€z
Castellanos, mayor de edad, identificado con cédula dé cludadanía Con c.c. 80.932.801
en la c¡udad de Bogotá, para actuar en nombre y representación legal dé la Unión Tamporal,
y como Representante Legal Suplente Carolina Réstrepo Rico mayor de edad, identif¡cada
con la cáiula Ce c¡udadanla número 32.106.86'1 de Medellin con domlcilio en la c¡udad de
Med€ll¡n y como segundo suplente, el señor Sebastian Conea Ram¡rez con cédula de
ciudadanÍa número 1,017.142.1211 quienes ejercerán de manera general la representac¡ón
legaljudicial y extrajudicial de la unión Temporal lrente a cualquier tercero, contando con
facultades sufic¡enles para concurrir a la realización de todas y cada una de las gest¡ones,
trámiles y actuaclones de cualquier indole necesarios para la presentac¡ón de la Propuesta
'y el perfecc¡onamiento, ejecuclón, term¡nac¡ón y l¡quidación del Contrato en e¡ evento en
que el mismo sea adjudicado.

CLAUSULA SÉPTmA.- OBLIGAGIÓN DE INFoRMACIÓN DEL REPRESENTANTE
LEGAL: El Repr€sentanto Legal de la Unión Temporal deberá ¡nformar a todas las Partes
sobre cualquier orden, notifcación, citac¡ón o requerim¡ento que rec¡ba de cualqu¡er
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autoridad jud¡c¡al o adm¡nislrátiva o de terceros, relac¡onada con ol Aouerdo, la Oferta
Públ¡ca o el Contrato. Dicho representanle deberá cumplir con esta obligación con el f¡n de
que las Fartes determ¡nen las decisiones pertinenles, en la medida en que el asunto
relacionado ccn la orden, noüficacjón, citación o'requerim¡ento respebüvo afecte a las
Partes. .

CLAUSULA OCTAVA.- EXCLUSIVIDAD: Las PaÉes se comprometen a mantener rnutua
exclusivldad en todo lo relacionado con la presentación de la Propuesta al proceso de
contratación en cuestión, lo que impl¡ca que ninguna Parte podrá celebraf acuerdos
similares a éste con persona natural o jurídica, nacional o extranjera alguna, que tengan
por objeto presentar propuestas a la Ofefa Pública en cuest¡ón.

CLÁUSULA NOVENA.- CoNFIDENGIALIDAD: En caso de revetarse información
confidencial las partes suscribirán el respectivo acuerdo para el ¡ntercambio de lnformación
confidencial.

CLÁUSULA DÉclMA.- EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABoRAL: No se entanderá que
aquellas personas que una Parte lenga a su cargo prestan seNic¡o personal:alguno a otra
Parle, y viceversa. Por Io anterior, no podrá deducirse por ningún motivo relación laboral
entre los dependientes de una de las Partes de este Acuerdo y sus contrapartes. En
consecúencia, cada una de las Partes tendrá respecto de sus dependientes él cargo
exclusivo de pagar los salariosi prestac¡ones sociales, segur¡dad social y demás
obl¡gaciones de Índole laboral aplicables, quedando las demás Partes exentas - en todo
momenlo presente y futuro - de deber cualquier obligación laboral a los dependientes de
sus contrapartes por concepto del presente Acuerdo. Tratándosé dé eslo aspeclo laboral,
no hay solidaridad entre las Partes.

CLAUSULA DÉclMA PRIMERA.- INDEMNIDAD: A la terminación del p(esente Acuerdo,
ninguna de las Partes podrá ex¡gir indemnización o reconocimiénto alguno argumentando
good - w¡ll o créd¡to comerc¡al creado como valor.

cLÁusULA oÉclMA SEGUNDA,- cosTos: La totalidad de los costos que sr generen
por la elaboración y presentación de la Propuesta, así como los que se ocasionen en la
ejecución del Contrato, incluyendo pero s¡n ¡imitarse a ¡os costos ¡ncurr¡'ros en el pago de
los ¡mpuestos y publicaciones necesarias para la legalizac¡ón del Contrato y en la obtención
de las garantías precontraciuales y contractuales serán asumidos por las partes de acuerdo
a su porcenlaje de participación.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.. RESPONSABILIDAD TRIBUTARIA: CAdA PATTE

asumirá las obligaciones fiscales que le sean aplicables de acuerdo con las disposiciones
liscales que se encuentren v¡gentes durante la €iecución delAcuerdo.

Para tal propós¡to cada uno de. los miembros facturará d¡rectamenle a la entidad

comprado;a los servicios por los cuales es responsable en la UniÓn Temporal, d€ acuerdo

con Io que.se establece en la cláusula cuarta de este acugrdo.

> Los recaudos de la facturac¡ón por las actividades descritas 6n la cláusula euarta

correspondientes a Sof(wareone, se realizarán en la cuenta colr¡ente da Citibank

Colombia S.A Bank, numero 0079472018.
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> Los re(=udoside la facturación por las activldades descr¡tas en la cláusúla cuarta
corraspondientes a lG Services S,A"S., se realizarán en la cuenta corriénte de
Bancolombia, número 2451 91 03605

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.. MULTAS Y SAI{CIONES:

SoftwareoNE Colombia S.A.S deberá asumir de manera integral todas aquellas multas que
se las entidad€s compradoras declaren en razón del incuriplimiento relacionatlo con la
reventa de licenciamiento.

lG Services S-AS se deber:i asum¡r de manara integral todas aquellas multas que se las
enüdades compradoras declaren en razón del incumplimiento relacionado con la prestación
de servicios de tecnología."

CLÁUSULA DEClfiiA AUINTA' CES¡ÓN: Ninguna de las Partes podrá ceder totat o
parcialmente el presente Acuerdo, salvo que exísla la previa y expresa aprobación de todas
las Partes.

cLÁusuLA DEctMA sExTA.- MODIFICACIÓN: Toda modificación, aclarac¡óñ o adic¡ón
a este Acuerdc deberá constar por escrito y deberá estar deb¡damente aceptada y firmada
pof todas las ParlBs.

CLÁUSULA DÉCTMA SÉPTIMA.. RELACIÓN ENTRE LAS PARTES: Las Partes declaran
que su ¡ntención de constitu¡r esta lJnión Temporal se refere ún¡camente a la ejecución del
objeto descrito en la cláusula primera del Acuerdo, y que por lo tanto, del m,smo no surge
ni se constituye persona iurídica, sociedad civil o comercial distinta de las Partes
ind¡vidualménte consideradas, como tampoco asociación o sociedad de hecho alguna.
Tamblén declaran que el presente Acuerdo no se enmarca dentro de los lineamientos de la
agencia comorcial y por lo tanto no genera ninguno de los efectos inherentes a dicho tipo
de relación contractual.

GLÁUSULA DECIMA oGTAvA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las Partes
acuerdan que las controvers¡as o discrepancias que se susc¡ten entre las m¡smas con
ocasión a Ia celgbración, eiecución o liquidac¡ón delAcuerdo, serán drr¡midas por un tercero
independ¡ente .o un amable conciliador de la cámara de Comercio y de persistir la
controvers¡a y como últirno recurso pór los Jueces de la República de Colombia.

cLÁusuLA DÉCIMA NoVENA.- AcuERDo ToTAL: El presente Acuerdo, aceptado
mediante la flríra de las Partes, consütuye un acuerdo total entre las Partes. Por ehde, no
ex¡sten entre las Partes, en relac¡ón con la elaboración y presentac¡ón de la Propuesla, con
la participación en lá Oforta Pública y con la ejecución del Cont¡ato - de ser adjudicada a la
Unión Temporal - acuerdos, deolaraciones o comprom¡sos d¡stinlos a aquello contenido en
este instrumento.

CLAUSULA vIGESIMA- ToTAL ENTENDIMIENTo: Se snt¡snde que las partes conocen,
mmprenden y aceptan todas y cada una de las cláusulas y sus aPartes, contenidas en el
Acuerdo. También se Bnt¡ende que e¡ eventual vicio declarado por autoridad comPetents
de alguna o algun¿Ni de ellas, no afecla sino a aqusifas declaradas como vic¡adas. A§i
m¡smo, se 6nt¡énde que los lftulos de cada cláusula son meramonte ¡ndicat¡vos y no afectan
Ia interpretaclón de su contenido. En generaf, se da por comprendido a cabalidad el
Acuerdo,
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CLÁusuLA vlcÉSIMA PRIMERA.- LEY APLICABLE: El presente Acuerdo se regirá y
será ¡nlerpretado de conformjdad con la ¡ey colombiana.

cLAUSULA VlcÉSIMA SEGUNDA - NoTlFlcAclONES: Toda n01¡ficación, comunicación
o infonnación que deba suministrarse a las Partes, deberá enviarse mediante ftx, coneo
certificedo o entrega personal al representante designado por éstas, a las siguienles
d¡rscciones:

Correspondencia fís¡ca: Av eanera 45 # 97-50 oficina 901
Email:ncapasso@intergrupo,com
Personás de contacto:
Nicolas Capasso Velez
Mail: ncapasso@intergrupo,com
Cel 3012326862

lG Services S.A.S. ottwareOne Colo

[^*lr- l¡fqrA

En constanc¡a de Io anter¡or, se suscribe en la ciudad de Bogota., en (os (2) e¡emplares del
m¡smo tenory valor, a los d¡eciocho (18) dias del nies de febrero del dos rnil veinte (2:020)-

Crdina Reslrepo R'rco

Representante logal (S)
Nir 900693655-1

SoftwareOne Colombia SAS

ose
Representante Legal
Nit: 900478383-2

driguez Castellanos

5.L'* a^-
Sebastian Correa Ramirez
Representante legal
Nit:900478383-2
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Legal Principal de la UT SOFT IG 3

Jose Luis Rodriguez Castellanos
Con c.c. 80,932.801

Representante Legal suplent€! L,T soFT lG 3

Con c.c. 32.106.861

Representante Legal segundo suplente UT SOFT lG 3

{, L^" <"* fL
Sebast¡an Conea Ramirez
C-C. No. 1.017.142. 121
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oFtcto 13r55
5 de marzo de 2004

En su escrito de la referencia solicita aclarac¡ón al Concepto 080856 de dic¡embre 16 de 2002,
proferido por esta Of¡c¡na, en el sentido de establecer si para el caso de la facturac¡ón de los
consorcios o uniones lemporales, prev¡sto en el numeral 3", del c¡tado concepto, y refer¡do a
"Que lo hagan en forma conjunta los m¡embros del consorc¡o o un¡ón temporal. ", corresponde a
que cada uno de los miembros del consorcio puede hacerlo.

En el concepto referido se hace alusión al Concepto General de Facturación 85922 de 1998, en
donde se señaló la forma en que pueden facturar los consorcios y/o uniones temporales:

Lo anterior s¡gn¡f¡ca que frente a la facturación de /os consorclos y un¡ones temporales hay tres
opc¡ones:

1. Que lo haga el consorcio o unión temporal a nombre prop¡o y en representación de sus
m¡embros.
2. Que lo haga aada m¡embro del consorcio o un¡ón temporal en forn¡a separada.
3. Que lo hagan en fonna conjLtnta los rniembros del consorc¡o o un¡ón temporal.

Cuando se expresa clue la facturación que realiza el consorcio o unión temporal en virtud del
desarrollo del contrato, la pueden efectuar en forma conjunta sus miembros, es de entender que
el documento sea presentado, ¡dent¡f¡cado y firmado por más de uno de sus miembros.

No obslante. cs de resaltar que si dcl contralo cclebrado srrrgc la responsabilirlad del consorcio o unirin temporal
rcJf'(ih) del lurpuerlo sohru las Vc las. éstc st tlchc in:irihir (n (l RcgiStru Únic,' lribrrtcril, cn lr Aclrri¡ri:trurió tle
Impueslos corrcspontliente con el lin de obtener el número tle identilicación tributaria (Nl'l') que le pernrita cumplir
con las obligaciones quc le correspondcn. en especial la de l¡clürar a su nombre, conlonle lo dispr¡so el ¡rtículo 66 de

Ia t,cy 488 dc 1998. Sobrc el tema se lra pronunciado la Olicina Juridica mcdianlc los conccptos 022590 del 6 dc'

octLrbre de 1999 y 044491 del I I dc m¡yo de 2000, de los cuales se acompaña fotocopia.

https://c ijuf.org.co/codian04/marzo/o I 3 1 55.htm 29i01 t20t9





CONSORCIO, UNION TEMPORAL, TITULARIDAD PRODUCTOS FINANCIEROS

Concepto 20150'1 18'12-002 del 25 de marzo de 2015

Síntes¡s: Los consorclos y las uniones temporales en tanto no compoñan una personal¡dad jutÍdica

dlsflntas a sus integrartes no podán ser titulares de cuentas bancarias y ottos ptoductos bancarios,
por lo cual en caso de cheques g¡rudos a nonbre de tales figuras debeñ exam¡narse en la respectiva

cuenta corriente o de ahorros si ella o ellas, están abielas a nombre de uno o de vanbs de /os

integrantes del consorc¡o (y en donde se tenga prev¡sto acred¡tar el pago del respectivo cheque), para

deterninar quién o quienes están facultados para recibk y cobrar el respectivo título valor.

«(,,.)comunicac¡ón med¡ante la cual consulta acerca de cuáles son los documentos por medio de los

cuales las entidades financieras pueden establecer la idoneidad de la persona que cobra el cheque,

cuando este es girado a nombre de un consorcio, Señala que "Sl e/ acla consorcialno es su,?clerle
para determ¡n s¡ una persona tiene la sut¡ciente capacidad jurídica para actuar en nombre del
consorcio y cobrar chegues, qué olros docunentos pod an solicitar los bancos para verif¡car el vínculo

de la persona que se presentan ante la ent¡dad con el consorcio?'.

Sobre el particular, resultan perlrnentes los siguientes comentarios

()

(...) Ahora bien, para absolver el interrogante formulado resulta pertinenle ¡ndicar que esla

Super¡ntendencia (SFC) en pasadas oportunidades ya se había pronunciado acerca de la no viabilidad
jurídica para que los consorcios y las denominadas uniones temporalesl puedan ser titulares de

cuentas bancarias y de otros productos financieros (y en esta medida destinatarios y/o tenedores de

cheques) en tanto tales figuras juridicas carecen de personalidad lurídica propia y, por tanlo, no

cuentan con capacidad para entablar relaciones jurid¡cas nqociales diferentes a los contratos

estatales. Al respecto, esta SFC en concepto No, 2014017314- 001 del 4 de abril de 2014, expresó:

"(...) Antes de referirnos a sus inquietudes se hace necesario efectuar algunas consideraciones

en torno a la figura de los consorcios comerciales: Pues bien, dicha figura corresponde a una

modalidad atipica de asociación entre diferentes personas y a voces del articulo 7o de la Ley 80

de 1993 ooseen caoacidad leqal suficiente pa ra oblioarse con una entidad estatal. ante quien

res0onderán solidaria te sus oarlicioantes

1 De aflerdo con el art¡culo 70 de la Ley 80 de 1993 para los efectos de esa ley se entiende: 1. Consorcio:
cuando dos o más personas en Iorma conjunta presentan una misma propuesta para la adjud¡cac¡ón, celebrac¡ón

y ejecución de un conkato, respond¡endo solidariamente de todas y cada una de las obl¡gaciones derivadas de la
propuesta y del contrato. En consecuencia, las actuac¡ones, hechos y omisiones que se presenten en desanollo

de la propuesta y del contrato, alectarán a todos los miembros que lo conforman. (...) 2. Un¡ón Temporal:

cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la adjudicación, celebración

y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto

contratado, pero las s¿nciones por el ¡ncumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato

se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los m¡embros de la unión temporal

(..).



ente autón 0m0 e ind e 0en diente 0ara contraer derechos v oblioaciones con terceros

"Al respecto valga mencionar lo expresado por la jur¡sprudencia en el sigu¡ente sentido

' '(...) se caracteiza como ún conttato de empresas o enlpresanbs, con vinculaciones de

carácter económ¡co, jur¡d¡co y lécn¡co, parc la rcal¡zac¡ón o ejecución de determinadas

act¡v¡dades o contratos, pero s¡n que la sinple asociación genere una persona juríd¡ca

distinta de /as de /os participes o consorciados, quienes conseruan su aulonomía,
¡ndependenc¡a y facultad de dec¡s¡ón (v. Atl. 98, C. de Co.). Tampoco es.soctedad de hecho,
pues no se cumplen los presupueslos de esfos erles (v. Arfs. 498 y 499), dándose por

establec¡do, que los consorciados o pañicipes tienen obl¡gactones y deberes entre sí y hente

al destinataio de la propuesta o al contratante, que prov¡enen del acuerdo o contrato en que

se or¡gina el consorc¡o pero no respecto de terceros (Consejo de Estado, Sala de lo
Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, Sentencia del 7 de julio de 2000, Rad¡cac¡ón No.

9997, Consejero Ponente doctot GeÍnán Ayala Mantilla).'

"El anterior criteno se ha mantenido en los distintos Tribunales, lal como se desprende de la

sentencia de del 13 de septiembre de 2006, de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación
Civil, Mag¡strado Ponente: Dr. Jaime Alberto Arubla Paucar, Exped¡ente No. 88001-31-03-002-
2002-00271-012, y la Corte Constitucional en Sentencia C.172 de 2009 Magistrada Ponente

Doclora Cristina Pardo Schlesinge13

'Baio el anterior contexto v en razón a que el consorcio no da orioen a una persona iurídica con
capacidad autónoma, resulta evidente que no puede ser tilular de cuentas corrientes y de otros

'En todo caso, ouienes lo inteqran ouedan abri r una cuenta corriente con oluralidad de oersonas

en los térninos del articulo 1384 del Códiqo de Comercio o también podrá des¡qnarse a uno de

2 Nota del texto citado. '(...) Por supuesto que la ausenc¡a de personalidad del consorcio no se supercia, cono
pretende el rcpl¡cante, con la desígnac¡ón de un representante para tal laborío, pues ese acto de apoderamiento

no tendría vidual¡dad para dotarlo de persone a y hab¡l¡tar su l¡bre ¡nleNenc¡ón en el tráf¡co económico y turídico,
hab¡da cuenta que no va más allá de autoizarlo, como se anotó, para obrar en nombre de cada uno de los

sujelos que lo ¡ntegran, como rcsulla además del texto de las cláusulas contractuales en las que el ¡mpugnador

respalda su fesis, de acuerdo con /as cuaies se auloriza a la peÍsona designada para'interyoner rccursos o

adelantar actuac¡ones judic¡ales o extrajudiciales, s¡n la aprobac¡ón previa y escríla de los reprosentanfes de iás

f¡mas integrantes del consorcio. Podrá recibi, confesar, lrans¡gi, conc¡liar o comprometer a los miembros del
consorcio", est¡pulac¡ones que como se dih explic¡tan s¡n duda la atibuc¡ón para obrat en nombrc de los

integrantes del consorc¡o y no de ésle . . ."

3 Nota del texto citado: '1...,) Los corsorcios y un¡ones lemporules sor, asi figuras de asociación entre

comercia,les que buscan fac¡lilar la ejecución de una activ¡dad comenialsobre la base de la cooperac¡ón mutua,
pea sin que d¡cha coordinación de estuezos implique la creación de un individuo comercial inderynd¡ente de los

asoclados. . .'

"No obstante, la autorización concedida por el legislador para la circunstancia aniba indicada
(aptitud juridica sulgenenb para los fines especificos del estatuto de contratación adminiskativa)
no los faculta para oozar de oersoneria iurídica orooia ni se const¡tuve oer se en aloún tioo de

oroductos ofrecidos oor los establecimientos de crédito.



los inteorantes como titular oara su maneio. Para tal efecto deberán observarse las condiciones
para la vinculación de c[entes consaqrados en el Título Primero, Capítulo Once de la Circular
Básica Juridica (C¡rcular Básica Jurídica 007 de 1996), expedida Dor este Orqanismo

'En relación con el otorgamiento de sobregiros es de señalar que deberá analizarse de cara a la
forma como la cuenta sea abierta; s¡n embargo, para que sea concedido debe darse

cumplimiento a lo dispuesto en el atliculo 2.1.2.1.1 del Decreto 2555 de 2010 -normatividad que

rige los lim¡tes a los cupos de endeudamiento-, asi como a las que regulan la gest¡ón del r¡esgo

de crédito ccntenidas en el Capítulo ll de la Circular Básica Contable (Circular Externa 100 de
'1995).'(Se subraya),

Este criterio fue igualmente confirmado por Ia Dirección Jr¡rídica de esta SFC en l\.4emorando No,

2014031879-005 del 11 de junio de 2014 al concluir lo sigu¡ente:

"(...) Sobre el particular, sea lo primero señalar que el cr¡terio expresado de tiempo atrás por esta

Supennlendencia4 respecto de la imposibilidad lqal de que los consorcios y uniones lemporales

sean t¡lulares de productos financieros se ha sustentado en que tales figuras juridicas5 carecen de

personalidad juridica propia y, por tanto, no cuentan con capacidad para entabar relaciones
jurídicas negoc¡ales diferentes a los contratos estatales, pues en dicho escenario -a partir de una

ficción legal- cuentan con expresa autonzac¡ón para contratar, consagrada en el articulo 60 de la
Ley 80 de 19936.

'Dicha posición se ha apoyado igualmente en jurisprudencia de las altas Cortes (incluyendo

conceptos del Consejo de Estado) que reiteradamente han puesto de presente que los consorcios
y uniones temporales no constituyen personas ¡uríd¡cas y que la representación conjunta tiene
lugar únicamente para la adjudicación, celebración y ejecución de contratos estatales. Así por

ejemplol

l Nota delTexto citado: V.gr. Conceptos 2004002274-1 del17 de abril y 2004013463-001 del 28 de mayo, ambos

de 2004:2014017314-1 del 4 de abril, 2014040249-001 del 22 de mayo, y 2014019457-008 del 28 de mayo,

todos del 2014.

5 Nota del Texto c¡tado: De aqre¡do con el art¡culo 7" de la Ley 80 de 1993 para los efeclos de esa ley se

entiende: 1. Consorcio: cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la

adjudicación, celrDración y ejecuc¡ón de un conkato, respondiendo solidariamente de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del conkato. En consecuencia, las actuacionÉs, hechos y omisiones
que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, afectarán a todos los miembros que lo conforman,

(...) 2. Unión Ternporal: cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la

adjud¡cac¡ón, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente por el cumplim¡ento total de la
propuesta y del objeto contratado, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones der¡vadas de la
propuesta y del clntrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los

m¡embros de la unión temporal (...).

6 Ncta del Texto citado: Artículo 60: De /a Capac¡dad para Contratar. Pueden celebrar contratos con las entidades

estalales las personas consideradas legalmente capaces en las disposiciones vigentes. También podrán celebrar

contratos con las ent¡dades estatales, los consorc¡os y uniones temporales.(... )



" '... Se t¡ene de lo anterior que según la ley, el consorcio es un convenio de asociación, o mejor,

un sistema de medración que permite a sus m¡embros organizarse mancomunadamente para la
celebración y ejecución de un contrato con el Estado, s¡n que por ello pierdan su individualidad
jurid¡ca, pero asumiendo un grado de responsabilidad solidaria en el cumplim¡ento de Ias

obligaciones contractuales' (Corte Constltuc¡onal, Sentencia C-414 Ce '1994, Magistrado
Ponenle: Dr, Antonio Barrera Carbonell).

"'.,.Los consorcios y uniones temporales son, así, figuras de asociac¡ón entre comerciantes
que buscan facil¡tar la ejecución de una activ¡dad comercial sobre la base de la cooperación
mutua, pero sin que dicha coordinación de esfuezos implique la creación de un individuo
comercial independiente de los asociados' (Corte Constitucional Sentencia C-172 de 2009
l\,lagistrada Ponente: Dra. Cristina Pardo Schlesinger).

" '... se caracteriza como un contrato de empresas o empresarios, con vinculaciones de
carácter económico, jurídico y técnico, para la realización o ejecuc¡ón de determinadas
actividades o contratos, pero sin que la simple asociación genere una persona juridica distinta
de las de los partícipes o consorciados, quienes conservan su autonomía, independencia y

facultad de decisión (v. Art, 98, C. de Co.). Tampoco es sociedad de hecho, pues no se
cumplen los presupuestos de estos entes (v, Arts.498 y 499), dándose por establecido, que los

consorciados o participes tienen obligaciones y deberes entre sí y frente al destinatario de la
propuesta o al contratante, que provienen del acuerdo o contrato en que se ongina el consorcio
pero no respecto de terceros' (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo,
Sección Cuarta, Sentencia del 7 de julio de 2000, Radicación No. 9997, Consejero Ponente
doctor Germán Ayala Mantilla).

"'...De lo anterior se sigue que en el consorcio no se da origen a una persona jurídica distinta
de qurenes Io integran por cuanto estos mantienen su personalidad indiv¡dual, propia e
independiente s¡n perju¡cio de que para los efectos de contratación se obre de consuno
mediante representante que para el efecto se designe; sin embargo, la unión de las entidades o
personas consorciales no genera un nuevo sujeto del derecho con capacidad jurídica

autónoma' (Sala de Consulta y Servicio C¡vil del Consejo de Estado, Concepto del 3 de mayo

de 1995, radicación No. 684. En el mismo sentido Concepto del 30 de enero de 1997,

radicación 942).

"Ahora bien, como se menciona en su escrito, mediante sentencia del 25 de septiembre de 20137,

la Sala P¡ena de la Sección Tercera del Consejo de Estado decidió uniflcar su jurisprudencia en

relación con la capacidad procesal de los consorcios y uniones temporales para comparecer
como sujetos en los procesos judiciales en los cuales se debatan asuntos relacionados con los

derechos o intereses de los que son titulares o que discuten 0 que de alguna otra manera Ies

conciernen o por causa de la act¡v¡dad contractual con las entidade3 estatales.

"Por ser de interés para el presente concepto, estimamos pertinente la trascripción de los

siguientes apartes de la parte motiva de la referida providencia:

7 Nota del Texto citadoi Rad¡cación 25000232600019971393001, Expediente 19.933, C.P. Dr. Mauricio Fajardo

Gómez



" '... si la parte final del alud¡do articulo 6 de la Ley 80 no produjere el efecto de dotar, a los

consorc¡os y a las uniones temporales, de plena capacidad contractual frente a las entidades
estatales, incluyendo la obvia facultad de que esas organizaciones puedan ex¡gir o defender en
juicio los derechos de los cuales son titulares y que se derivan de tales contratos, bien podría

sostenerse entonces que ese segmento normativo ningún agregado habría aportado al

ordenamiento colombiano, comoquiera que con base en las normas civ¡les y mercantiles cuya
regulación incorpora el articulo 13 de la Ley 80 en el estatuto de contratación estatal respecto
de los asuntos no reglados de manera especial, las entidades púb¡icas perfectamente habrian
podido celebrar contratos con plural¡dad de contratistas como contraparte, puesto que al

denominado Derecho Privado no resultan ajenas, en modo alguno, las relaciones contractuales
en las cuales uno o varios de sus extremos se encuentran integrados por multiplicidad de
personas, naturales o jurídicas (artículos 1568 y sts. C.C., y articulo 825 C. de Co.).

''Obviamente en el campo regido de manera exclusiva por las normas de los Códigos Civilo de

Comercio, en los cuales las agrupaciones respectivas también carecen de personalidad juridica,

la falta de regulación al respecto determina que la comparecencia en juicio deban hacerla, en

forma inCividual, cada uno de los integrantes del respectivo extremo contractual.

"'Es allí donde radica la ¡mportante diferencia que se registra entre la inexistencia de regulación
sobre Ia matena en los Cód¡gos Civil y de Comercio, en contraste con la norma especial, de

Derecho Público, que de manera expresa dota a los consorcios y a las uniones temporales de

capacidad, suficiente y plena, para celebrar contratos con las entidades estatales, por manera
que su significado va más allá de la simple previsión, en tal caso inane e ¡nnecesaria, de

limitarse a contemplar la posibilidad de que en los contratos estatales la parte privada pueda

estar integrada por más de una persona, natural o juridica.

"... En este orden de ideas se modifica la tesis que hasta ahora ha sostenido la Sala, con el
propósito de que se reafirme que si bien los consorcios y las uniones temporales no constituyen
personas jurid¡cas ¡ndependientes, si cuentan con capacidad, como sujetos de derechos y

obligaciones (articulos 44 del C. de P.C. y 87 C.C.A.8), para actuar en los procesos judiciales,

por conducto de su representante, sin perjuicio, claro está, de observar el respectivo /us
postulandi.

' 'También debe precisarse que la tesis expuesta sólo está llamada a operar en cuanto

coresponda a los litigios derivados de los contratos estatales o sus correspondientes
procedimientos de selección, puesto que la caDacidad iurídica que la Lev 80 otorqó a los

a las uniones te rales se l¡mitó a la celebrac¡ón de e den

ar ripñla nád tc nación en la res iva selección de los contratistas narticulares srn ñ ue

0or tanto, la aludida capacidad contractual v sus efectos Duedan extenderse a okos camoos

diferentes, como Ios relativos a las relaciones uridicas oue. de manera colectiva o ¡ndividuá|,

n n lecer los int rantes de esas t0nes rc

contrato estatal, independientemente de que tales vínculos oudieren tener como orooósito el

8 Nota del Telo c¡tado: 'Como de igual modo, según se ha indicado ya dentro de este pronunciamiento, lo

establdcen los art¡culos '14'l de la Ley 1437 de 2011 y 53 y 54 de la Ley 1564 de 2012'.



desarrollo de actividades encaminadas al cumolimiento, total o oarcial, del correspondiente
contrato estalal . (Resaltado original, subraya extratextual)

"En ese orden de ideas, dado que los consorcios y uniones temporales no están dotadas de
personeria juridica propia e independiente de sus integrantes y que la normatividad (art. 6o Ley 80

de 1993) que les reconoce capacidad legal restringida al ámbito de la contratación estatal se

encuentra vigente, se considera que no existe fundamento para modiflcar o actualizar el cr¡terio

expresado de tiempo atrás por esta Superintendencia en el sentido de que dichas figuras juríd¡cas,

al no encontrarse legalmente habilitadas para celebrar con terceros ajenos al menc¡onado

escenario contractual, no pueden ser titulares de productos en las vigiladas (ej, cuentas bancar¡as),

"Esta interpretación resulta coincidente con lo manifestado en sentencia del Consejo de Estado del

25 de septiembre de 2013s, citada en su escrito, que unificó su iurisprudencia en relación con la

capac¡dad procesal de dichas estructuras de asociación en procesos judiciales originados en

lit¡gios derivados de los contratos estatales o sus correspondientes procedimientos de
selección, haciendo expresa salvedad de que de los lineamientos y efectos allí expresados no
pueden extenderse a otros campos diferentes, como los relativos a las relaciones jurídicas que, de

manera colectiva o individual, pretendan establecer los integrantes de esas agrupaciones con

terceros, ajenos al respectivo contrato estatal.' (El subrayado y las negrillas son deltexto).

3.. Conforme a lo expuesto, resulta claro que los consorc¡os y las uniones temporales en tanto no

comporlan una personalidad juridica distintas a sus integrantes no podrán ser titulares de cuentas

bancarias y otros productos bancarios, por lo cual en caso de cheques girados a nombre de tales
figuras deberá examinarse en la respecliva cuenta corrienle o de ahorros si ella o ellas, están ab¡ertas

a nombre de uno o de varios de los integrantes del consorcio (y en donde se lenga previsto acreditar el

pago del respectivo cheque), para detenninar quién o qu¡enes están facultados para recibir y cobrar el

respectivo título valor.

Lo anterior, por cuanto quienes integran un consorcio (dada precisamente la inexistencia de
personalidad juridica) pueden abrir una cuenta corriente con pluralidad de personas en los términos del

artículo 1384 del Código de Comercio o también podrán designar a uno de los integrantes como titular
para su manelo, en cuyo caso efecto, deberán observarse las condiciones establecidas para la

vinculación de clientes de que trata el sub- numeral 4.2.2.2.1., numeral 4.2., Capitu¡o lV, Título IV de la

Parte I de Ia Circular Básica Jurídica (Circular Externa 029 de 2014)10, expedida por este Organismo,

aspectos contractuales que en cada caso habrán de examinarse para establecer quién o quienes, a

nombre del consorcio, estarán facultados y/o legitimados para cobrar y hacer efect¡vo el pago del

correspondiente cheque.

).»

s Nota del Texto citado: Radicación 250002326000'1997139300'1 , Expediente 19.933, C.P. Dr. Mauricio Fajardo

Gómez

10 El Cap¡tulo lV, Titulo lV de la Parle I de, Ia Circular Básica Jur¡dica están conten¡das las '/nsfruccibnes

Relativx a la Adninistración del Riesgo de Lavado de Actiws y de la Financiación del Tenorismo", y en especial

lo relacionado con el conocimiento del cliente. El texto completo de la Circular puede consultarse en nuestra
página web ; !444§!pgÍi!A!9t9Ig49ysq en el enlace: Normat¡va/ Normativa General/ C¡rcular Básica Jur¡d¡ca.



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICiA NACIONAL
POLICIA METROPOLITANA DE TUNJA

No.s-2020-'0 o 4 I ó 4/oFlrE-cRUME-29.

runja, 3 1 UiU

Coronel
HENRY YESID BELLO CUBIDES
Comandante Policía Metropolitana de Tunja
Carrera 11 19-85
Ciudad

Asunto: Solicitud Entrada de elementos de la orden de compra N" 61111

De manera atenta y respetuosa me perm¡to solicitar a mi Coronel, ordene a quien corresponda, se
efectué la entrada de los bienes que más adelante se relacionan, los cuales fueron adqu¡ridos mediante
oRDEN DE COMPRA N' 611 1 1, cuyo objeto es "ADQUISICIÓN DE PAQUETE OFIMATICO PARA
COMPUTADORES DE ESCRITORIO PARA LA POLICIA MEROPOLITANA DE TUNJA A
TRAVES DEL INSTRUIVENTO DE AGREGACIÓN POR DEMANDA CCE-1 16-IAD.2O2O'

UNIOAO DE

DESTINO
RECURSO DEscRrPcr0N CANI

VALOR UNITARIO VALOR TOTAL

1 It/ETUN TELEI\¡ R10 50 $ 1.038.371,99 $ 51.918.599,50

TOTAL $ 51 918.599,50

No. Factura Fecha factura Valor factura Nota crédito o débito Valor neto

No FBOG12556 29t12t2t)2o

Valor total b¡enes y/o servlcios recóidos $ 51 .918.599,50 $ 51 .918 599,50

Atentamente,

2ü2ü

lntendente
Jefe Gru tca

O ROJAS AVILA
Metropol¡tana de Tunja (E)
mpra N" 62004.

T
Superv or orden de co

Anexos

1. Copia 2BS-FR-0045 Constancia de rec¡bido a Satislacción
2. copia de factura electrónica de venta No No FBOG 12556 por valor de $ 51 .91 8.599,50 (01 folio)

3. Acta de verificación técnica de elementos

Elaborado por lT WirsonAlerander Zoro Lóper'I,!ETUN-TEIEM
REVI9dO POT Í JUAN P^ALO ROJAS AVILA /METUN fELEM
F6cha elaboración 30/1212020
UücácÉ¡ D\3 ECOS 2020\COMPRA LICENCIAS OFF ICE\SU P E RvlC ION\INFOPR INC I

Carrera 11 19-85 Tunja
Teléfonos 3208022806
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$ 51.918.599,50 $ 51.9'18.599,50




